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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00485 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado JULIAN ANDRES REYES MEJIA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’744.949,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 59 

 
de hoy 13 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00335 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada OLGA DEL ROSARIO GRANADA PEREZ, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’567.415,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 59 

 
de hoy 13 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00089 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada PEREZ TAPIERO YENY LORENA, por aviso 

judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’699.514,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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de hoy 13 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00055 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2022- 01252- 00 

C. Nulidad  

 

Se procede a resolver lo correspondiente a la solicitud  de nulidad presentada por la 

parte demandada, a través de su apoderado.   

 

ARGUMENTOS  

 

Manifiesta el apoderado de la demandada XIOMAR AURA BEDOYA HOYOS, que 

solicita la nulidad del trámite surtido dentro del expediente por las causales 5ª y 8ª 

del artículo 133 del Código General del Proceso, sustentada en que, el día 24 de julio 

del año en curso, le fue entregada a su poderdante la correspondencia por el 

personal de vigilancia y seguridad del edificio donde reside, la notificación de que 

trata el artículo 292 del Código General del Proceso, la cual tenia fecha de recibido 

el día 23 de julio de 2023. 

 

Refiere que el 1º de agosto del presente año, se ingresó el presente proceso al 

Despacho, y por tal motivo, operó la interrupción para ejercer su derecho a la 

defensa, ya que la notificación no contenía el titulo base de la ejecución, ni demás 

anexos como lo exige la Ley.  

 

Señala que, el día 10 de agosto del año en curso, solicitó la remisión del link del 

expediente, pero que a vuelta de correo le informan que no era posible enviar el 

link, porque el expediente se encontraba al Despacho.  

 

Sostiene que, la entidad demandante tenia pleno conocimiento de cuál era el correo 

electrónico de la señora XIOMAR AURA BEDOYA HOYOS, pero que, a pesar de ello, 

se realizó la notificación a la dirección física.  

 

Finalmente solicita que, se declare la nulidad de todo lo actuado desde el 3 de agosto 

de 2023 inclusive, y se ordene a Secretaria controlar el termino de contestación para 

ejercer su derecho de defensa.  

 

TRÁMITE 

 

Mediante auto de fecha 31 de agosto de 2023 (Archivo 03) se corrió traslado de la 

solicitud a la parte demandante, término dentro del cual el ejecutante manifestó que 

el citatorio se entregó a la parte demandada el 26 de marzo de 2023 y el aviso el 

día 23 de julio de 2023.  
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Señala que al realizar el computo, en efecto por error involuntario se ingresó el 

proceso al Despacho antes del vencimiento del término, pero que los términos para 

proponer excepciones se vencieron el 4 de agosto de 2023.   

 

Señala que, en cuanto a la notificación electrónica se tomó la alternativa de realizar 

la notificación física conforme lo indica el artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso.  

CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que las partes no solicitaron el decreto de alguna prueba distinta 

a la documental, el Juzgado no encuentra méritos suficientes para convocar a la 

audiencia de que trata el inciso 3° del artículo 129 del C. G. del P., es por ello, que 

la decisión se profiere por escrito.  

 

Las nulidades procesales se encuentran establecidas en nuestro ordenamiento 

jurídico como el mecanismo de defensa para la protección y garantía del derecho 

fundamental al debido proceso.  

 

Las causales de nulidad se encuentran enlistadas en el Código General del Proceso 

de forma TAXATIVA y no son susceptibles del criterio de analogía para aplicarlas, ni 

de extensión para interpretarlas. 

 

Obsérvese que la incidentante presenta su solicitud invocando la causal contenida 

en el numeral 8° del artículo 133 del C. G. del P. que reza:  

 
Causales de nulidad (…),  

 

“5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando 

se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 

personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas (…)”.  

 

Con esta causal de nulidad se garantiza que la parte pasiva de un litigio tenga pleno 

conocimiento de la acción procesal en la cual se le está vinculando para que pueda 

ejercer sus derechos ante el Juez que conozca de su caso. 

 

En el presente asunto, el apoderado de la demandada, solicita se declare la nulidad 

de todo lo actuado, a partir del 3 de agosto de 2023, en razón a que los términos 

de contestación se interrumpieron al momento de ingresar el expediente al 

Despacho sin haber vencido el término para contestación.   
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Al revisar las diligencias, encontramos que la parte demandante mediante memorial 

de fecha 28 de julio de 2023 (archivo 007 C. Ppal.), allegó la certificación de 

notificación por aviso positivo, del día 23 de julio del presente año, por tanto, la 

demandada tenia hasta el día 11 de agosto del año que avanza, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 292 en concordancia con el 91 del Código General del 

Proceso, para ejercer su derecho de defensa y/o contestar la demanda.  

 

Por lo anterior, se encuentra razonable el argumento del apoderado del demandado, 

de que los términos de contestación se interrumpieron, cuando el expediente ingresó 

al Despacho de forma prematura, y en tal sentido, se declarará la nulidad de todo 

lo actuado, a partir del 3 de agosto de 2023, fecha en la que el expediente ingresó 

al Despacho, para que secretaria contabilice el termino restante (5 días), con el que 

cuenta la demandada para ejercer su derecho de defensa.  

 

Finalmente, frente al argumento del apoderado ejecutado, del porque no se realizó 

la notificación por medio electrónico, debe tenerse en cuenta que la parte 

demandante se encuentra facultada para optar por cualquiera de las dos 

notificaciones, esto es, las del Código General del Proceso o la establecida en la Ley 

2213 de 2022. 

 

Por lo expuesto y de acuerdo al artículo 134 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la nulidad alegada por la ejecutada, 

fundamentada en las causales  5a y 8a del artículo 133 del C. G. del P, , desde el 3 

de agosto de 2023, fecha en la que el expediente ingresó al Despacho.  

 

TERCERO: TÉNGASE por notificada mediante aviso a la demandada XIOMAR 

AURA BEDOYA HOYOS del mandamiento de pago librado en su contra, desde el 

pasado 24 de julio de 2023, conforme a lo establecido en el artículo 292 en 

concordancia con el 91 del C. G. del P.  

 

CUARTO: Por secretaría contrólese el termino faltante (5 días), para contestar la 

demanda, término que deberá contabilizarse desde la notificación que por estado se 

haga de esta providencia.   

 

QUINTO: SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado JORGE 

ENRIQUE BOTONERO VIQUEZ, en calidad de apoderado de la demandada, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

SEXTO: SIN CONDENA en costas por no aparecer causadas 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Verbal – Pertenencia  

110014003034 – 2022- 01064- 00 

 

Revisadas las presentes diligencias, procede el Despacho a pronunciarse como 

sigue:  

 

1.- Para todos los efectos legales a que haya lugar, ténganse en cuenta que la 

demandada LUZ STELLA ARREDONDO OSSA en calidad de heredera 

determinada de FERNANDO ARREDONDO OSSA (Q.E.P.D.), se notificó por 

conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del 

Código General del Proceso. (Archivo 020 SharePoint), desde el pasado 1º de 

septiembre de 2023, fecha en la que remitió el memorial.  

 

Por secretaria, contabilícese el término que señala el artículo 375 del Código General 

del Proceso, a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 

decisión y a su vez, procédase a remitir el Link del expediente digital.   

 

2. SE RECONOCE, al abogado GERMÁN ANTONIO CEPEDA VARGAS, como 

apoderado judicial de LUZ STELLA ARREDONDO OSSA, en los términos y para los 

efectos del memorial poder otorgado, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 74 

del C. G. del P.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 01011 – 00 

 
 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 18 de julio de 2023, 

sin que la parte demandante, cumpliera con la carga impuesta y en aplicación de lo 

establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar el desglose de los documentos base de la 

presente ejecución como quiera que ésta se surtió de manera virtual. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Sucesión  

110014003034 – 2022- 0894- 00 

 

Allegada respuesta por parte de la DIAN dentro del término legal (Archivo 18 

SharePoint), y cumplidos los requisitos del artículo 509 del Código General del 

Proceso y no observándose causal alguna que pudiera invalidar lo actuado, el 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO - APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición 

(Fol. 2 a 12 Archivo 025 SharePoint), de los bienes de la sucesión intestada del 

causante RAUL ESTUPIÑAN LEQUITAN, identificado con la C.C. 79.555.500 de 

Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO – ORDENAR la inscripción de la partición y de esta sentencia en el folio 

de matrícula No. 50N-20227316 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Zona Norte.  

 

Insértese en los oficios correspondientes, los números de los documentos de 

identidad del difunto y adjudicatarios. Por secretaria procédase de conformidad.  

 

TERCERO - ORDENAR la protocolización del trabajo de partición y de esta 

sentencia en la Notaría que escoja la parte interesada.  

 

CUARTO- EXPEDIR tres juegos de copias del trabajo de partición y de la sentencia 

de aprobación para su protocolización y registro.  

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
L.S. 
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2022- 0882- 00 

 

Por ser procedente la solicitud de la parte interesada, SE DISPONE: 

 

AUTORIZAR la notificación del demandado OSCAR MAURICIO VASQUEZ FAJARDO, 

en la dirección electrónica OSCARMAURICIOVASQUEZFAJARDO@GMAIL.COM. 

 

Ejecutoriado el presente auto, regresen las diligencias al Despacho, para resolver 

sobre la notificación aportada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 59 

 

de hoy 13 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

110014003034 – 2022- 00568- 00 

Revisadas las presentes diligencias. Procede el Despacho a pronunciarse como sigue:  

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 

RAFAEL RICARDO ROMERO ROMERO, se encuentra notificado por conducta 

concluyente, del mandamiento de pago librado en su contra, de acuerdo con lo 

establecido en el auto de fecha 1º de agosto del presente año. (Archivo 006 

SharePoint C. Nulidad), en concordancia con el artículo 301 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término propuso excepción previa, recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago y contestó la demanda.  

PREVIAMENTE a realizar el pronunciamiento de fondo, se hace necesario que la 

parte ejecutante, proceda a integrar la litis, en lo que respecta a la demandada 

LILIANA ANDREA LANCHEROS CAMACHO, como quiera que, en el auto antes 

mencionado, se declaró la nulidad de lo actuado, desde el auto de fecha 29 de 

septiembre de 2022, mediante el cual se ordenó seguir adelante la ejecución, por 

indebida notificación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2021- 00934- 00 

 

 

Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00825 – 00 
 
 

Conforme al informe secretarial, se señala como fecha para la celebración de la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, para la hora 

de las 2 P.M.  del día treinta (30) del mes de noviembre  del año en curso.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará una 

MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES (SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del 

estatuto procesal general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso y confirmar la asistencia, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 59 

 
de hoy 13 de septiembre de 2023. 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Pertenencia 

 Rad. 110014003034 – 2021 – 00717 – 00 

 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el Curador Ad 

Litem que representa los intereses de los demandados - HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CARLOS ALBERTO RAMIREZ (Q.E.P.D.) y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADASQUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

BIEN A USUCAPIR, se notificó de manera personal, quien dentro de la 

oportunidad legal contestó la demanda, pero no propuso medio exceptivo alguno.  

 

Así las cosas, contestada la demanda y con el fin de continuar con el trámite 

procesal, para llevar a cabo la audiencia del artículo 372 ibídem, se señala a la 

hora de las 9 A.M., del día treinta (30) del mes de NOVIEMBRE  del año 2023. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso y confirmar la asistencia, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00219 – 00 

 
 

La parte demandante debe estarse a lo resuelto en auto de fecha 29 de agosto de 

2023, mediante el cual se negó el recurso de reposición y se concedió el recurso de 

apelación, en efecto devolutivo.  

 

SE ORDENA a la Secretaría dar cumplimiento al numeral 3° del auto anteriormente 

mencionado, esto es remitir copia digital del presente proceso al Juzgado Civil del 

Circuito de Bogotá (Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese y déjense las 

constancias de su salida. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00827 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034–2021-00882–00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la nueva dirección aportada para 

notificación de la parte demandada, el señor ISMAEL FORERO RUÍZ, esto es, al 

correo electrónico mayo.ruiz@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.S. 
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 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

110014003034 – 2023- 00886- 00 

 

Deacuerdo con lo dispuesto  en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

Allegue el certificado de tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S – 40703704, de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del 

numeral 1º del artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

110014003034 – 2023- 00884- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en 

concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título 

ejecutivo y valor que reúnen los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 

de 2012. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA en favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra de LEONEL AMILKAR CASTRO 

PRADA y ELVIRA LUCERO ALDANA RAMIREZ, por las siguientes cantidades y 

conceptos contenidos.  

 

1. Pagaré No. 3157686 

 

1.1. Por la suma de 5,483.6696 UVR equivalente a $ 1.921.187,74, oo M/cte., 

por concepto de capital de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, contenidas en el 

pagaré aportado como base de la presente ejecución, discriminadas así:  

 

1.1.1. Por la suma de $ 723.0354 UVR que equivalen a la suma de 

$253.313.36, oo M/cte., por concepto de capital de la cuota vencida 

del 15 de febrero de 2023. Mas sus intereses moratorios liquidados a 

la tasa de 16.05% E.A., exigibles desde el 16 de febrero de 2023. 

 

1.1.2. Por la suma de $ 790.6988 UVR que equivalen a la suma de $ 

277.019.03, oo M/cte., por concepto de capital de la cuota vencida del 

15 de marzo de 2023. Mas sus intereses moratorios liquidados a la 

tasa de 16.05% E.A., exigibles desde el 16 de marzo de 2023. 

 

1.1.3. Por la suma de $ 791.7641 UVR que equivalen a la suma de $ 

277.392.26, oo M/cte., por concepto de capital de la cuota vencida del 

15 de abril de 2023. Mas sus intereses moratorios liquidados a la tasa 

de 16.05% E.A., exigibles desde el 16 de abril de 2023. 
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1.1.4. Por la suma de $ 792.8523 UVR que equivalen a la suma de 

$277.773.50, oo M/cte., por concepto de capital de la cuota vencida 

del 15 de mayo de 2023. Mas sus intereses moratorios liquidados a la 

tasa de 16.05% E.A., exigibles desde el 16 de mayo de 2023. 

 

1.1.5. Por la suma de $ 793.9637 UVR que equivalen a la suma de 

$278,162.88, oo M/cte., por concepto de capital de la cuota vencida 

del 15 de junio de 2023. Mas sus intereses moratorios liquidados a la 

tasa de 16.05% E.A., exigibles desde el 16 de junio de 2023. 

 

1.1.6. Por la suma de $ 795.0985 UVR que equivalen a la suma de 

$278,560.45, oo M/cte., por concepto de capital de la cuota vencida 

del 15 de Julio de 2023. Mas sus intereses moratorios liquidados a la 

tasa de 16.05% E.A., exigibles desde el 16 de Julio de 2023. 

 

1.1.7. Por la suma de $ 796.2568 UVR que equivalen a la suma de 

$278,966.26, oo M/cte., por concepto de capital de la cuota vencida 

del 15 de agosto de 2023. Mas sus intereses moratorios liquidados a 

la tasa de 16.05% E.A., exigibles desde el 16 de agosto de 2023. 

 

1.2.- Por la suma de $ 172,127.5955 UVR que a la cotización de $350.3471 para 

el día 22 de agosto de 2023 equivale a la suma de $60.304.403.92 M/cte., por 

concepto de capital acelerado de la obligación aportada como base de la presente 

ejecución.  

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, causados desde la 

presentación de la demanda, es decir, 6 de septiembre de 2023 y hasta el pago total 

de la obligación.  

 

1.4. Por la suma de 9,631.4696 UVR equivalente a $ 3.374.357.45, oo M/cte., 

por concepto de interese de plazo de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, 

contenidas en el pagaré aportado como base de la presente ejecución, discriminadas 

así:  

 

1.4.1. Por la suma de $ 703.6965 UVR que equivalen a la suma de $246,538.03, 

oo M/cte., por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida el 15 de febrero 

de 2023, causada del 16 de enero de 2023 al 15 de febrero de 2023. 
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1.4.2. or la suma de $ 1,504.8093 UVR que equivalen a la suma de $527,205.57, 

oo M/cte., por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida el 15 de marzo 

de 2023, causada del 16 de febrero de 2023 al 15 de marzo de 2023. 

 

1.1.1. Por la suma de $ 1,498.0827 UVR que equivalen a la suma de 

$524,848.93, oo M/cte., por concepto de intereses corrientes de la cuota 

vencida el 15 de abril de 2023, causada del 16 de marzo de 2023 al 15 de 

abril de 2023. 

 

1.1.2. Por la suma de $ 1,491.3471 UVR que equivalen a la suma de 

$522,489.13, oo M/cte., por concepto de intereses corrientes de la cuota 

vencida del 15 de mayo de 2023, causada del 16 de abril de 2023 al 15 

de mayo de 2023. 

 

1.1.3. Por la suma de $ 1,484.6022 UVR que equivalen a la suma de 

$520,126.08, oo M/cte., por concepto de intereses corrientes de la cuota 

vencida del 15 de junio de 2023, causada del 16 de mayo de 2023 al 15 

de junio de 2023. 

 

1.1.4. Por la suma de $ 1,477.8479 UVR que equivalen a la suma de 

$517,759.73, oo M/cte., por concepto de intereses corrientes de la cuota 

vencida del 15 de julio de 2023, causados del 16 de junio de 2023 al 15 

de Julio de 2023. 

 

1.1.5. Por la suma de $ 1,471.0839 UVR que equivalen a la suma de 

$515,389.98, oo M/cte., por concepto de intereses corrientes de la cuota 

vencida del 15 de agosto de 2023, causados del 16 de Julio de 2023 al 15 

de agosto de 2023. 

 

1.5.- Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

 

2.- Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50C-1432116, hipotecado por la parte demandada en favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

para que proceda a hacer la anotación correspondiente en el folio de matrícula 

inmobiliaria antes citado.  
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3.- A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones.  

 

4. - SE RECONOCE a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultades concedidas en el mandato otorgado.  

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2df9a006f295cbb7837f0ba8918a0f14773022890e92ef76d8fa70b3af02ffe1

Documento generado en 12/09/2023 12:32:25 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00883 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas 

en el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá. 

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda, dirigido al Juzgado Municipal de 

Bogotá, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

3. Allegue el pagaré base de la presente ejecución de manera legible, como 

quiera que el contenido de la copia aportada no se puede leer.   

 

4. Reforme el acápite de pretensiones en el sentido de indicar el número 

correcto del pagaré. 

 

5. Determine la cuantía del presente asunto, indicando una suma de dinero, 

conforme lo establece el artículo 25 del C.G. del P. 

 

6. Aclare cómo se liquidaron los intereses corrientes contenidos en el pagaré 

base del recaudo, indicando la fecha de inicio y finalización del cobro de estos, así 

como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 

del C.G. del P. Debe recordarse que estos intereses se causan desde la creación del 

título hasta el día de su vencimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 59 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00879 – 00 
 
 
 

 
 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda se observa que en los 
anexos aportados con la misma, no obra el el título valor base de la presente 
ejecución.   
 
El artículo 422 del Código General del Proceso establece:  

 
“pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante y constituyan plena prueba contra él,...” (Negrillas del 
Despacho).En consecuencia el Juzgado;  

 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO - NEGAR el mandamiento de pago de conformidad con lo esbozado en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO - ABSTENERSE de ordenar el desglose como quiera que la demanda se 
presentó de manera virtual. 
 
TERCERO - ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las constancias del 
caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 59 

 
de hoy 13 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Acción de Pago Directo 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00877– 00 

 

Como quiera que la anterior solicitud de PAGO DIRECTO reúne las exigencias 

establecidas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 

Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO – DECRETAR la aprehensión del vehículo de placas JDR-671 

propiedad de SANDRA LORENA LOPEZ MAHECHA. 

  

SEGUNDO – Por Secretaría, líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, informando que el citado 

vehículo deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado BANCO DE 

BOGOTA S.A., en cualquiera de los parqueaderos referidos en el escrito de 

demanda.  

  

TERCERO – SE RECONOCE al abogado JORGE ALEXÁNDER CLEVES 

NARVÁEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con 

las facultares concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 59 

 
de hoy 13 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Acción de Pago Directo 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00875– 00 

 

Como quiera que la anterior solicitud de PAGO DIRECTO reúne las exigencias 

establecidas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 

Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO – DECRETAR la aprehensión del vehículo de placas IWR-329 

propiedad de ANGELA CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ. 

  

SEGUNDO – Por Secretaría, líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, informando que el citado 

vehículo deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado OLX FIN 

COLOMBIA S.A.S., en cualquiera de los parqueaderos referidos en el escrito de 

demanda.  

  

TERCERO – SE RECONOCE al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 59 

 
de hoy 13 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Sucesión  

110014003034 – 2023- 00842- 00 

 

Reunidos los requisitos legales y en especial aquéllos dispuestos en los artículos 82, 

488 y 489 del Código General del Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR abierto el proceso de SUCESIÓN INTESTADA y LIQUIDACIÓN 

DE SOCIEDAD CONYUGAL del causante SEGUNDO CLODOMIRO FAUSTINO 

PARADA (q.e.p.d.). 

 

2. RECONOCER a CECILIA FAUSTINO PINEDA, OLGA FAUSTINO PINEDA y 

EDGAR FAUSTINO PINEDA, como herederos directos, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

3. ORDENAR la disolución y liquidación junto con la sociedad conyugal, existente 

entre el causante y la señora BLANCA CECILIA PINEDA P., según lo establecido 

en el artículo 487 inciso 2º del estatuto general procesal. 

 

4. REQUERIR al presente juicio sucesorio a BLANCA CECILIA PINEDA P. 

(cónyuge sobreviviente), HECTOR ENRIQUE FAUSTINO PINEDA, HENRRY 

FAUSTINO PINEDA Y JAKELINE FAUSTINO PINEDA, quienes ostentan la 

calidad de herederos, del causante de la referencia, para que, dentro del término de 

ley, manifiesten si aceptan o repudian la herencia, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1289 del C.C. en concordancia con el artículo 492 del 

Código General del Proceso.   

 

Notifíquese la presente providencia en forma personal, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 292 del Estatuto General o la ley 2213 de 2022, a la 

dirección manifestada en la demanda y adviértase que tiene veinte (20) días para 

que se manifieste al respecto 

 

5. ORDENAR el emplazamiento de las demás personas que se crean con derecho 

a intervenir en el presente proceso sucesorio. Para tal efecto, por Secretaría 

inscríbase lo respectivo en el Registro Nacional de Emplazados.  

 

6. OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- División de 

Gestión de Cobranzas, a fin de informarle la existencia del proceso de sucesión, el 

nombre del causante y el avalúo o valor de los bienes, para los efectos previstos en 
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el artículo 844 del Estatuto Tributario. Líbrese Oficio, en el momento procesal 

oportuno. 

 

7. TRAMÍTESE este asunto como de menor cuantía, conforme al procedimiento 

señalado en el artículo 487 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

8.  SE RECONOCE personería adjetiva al abogado ORLANDO NIÑO ACOSTA para 

actuar como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y para los 

fines del mandato conferido.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2023- 00832- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 y 431 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE BOGOTÁ y en contra de JESSICA ESMID NARANJO GARCES, por 

las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. PAGARE No. 756559510 CRÉDITO No. 756559510 

 

1.1. Por la suma de $ 40.000.000, oo M/CTE., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.        

 

1.2. Por la suma de $ 6.580.205, oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

por el periodo comprendido desde el 16 de diciembre de 2022 y hasta e 19 de julio 

de 2023, liquidados a la tasa del 29.04% sobre el capital adeudado.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 20 de julio de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2.  Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada ELIZABETH 

TORCOROMA SANTIAGO ARENAS, en calidad de apoderada de la sociedad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder otorgado.    

NOTIFÍQUESE 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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L.S. 
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2023- 00826- 00 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

veintinueve (29) de agosto de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con 

lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00821 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Verbal – Pertenencia  

110014003034 – 2023- 00824- 00 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

veintinueve (29) de agosto de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con 

lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 59 

 

de hoy 13 de septiembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2023- 00816- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 y 431 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO GNB SUDAMERIS S.A. y en contra de MAURICIO EDUARDO VACA 

LINARES, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1.  Pagaré No. 106673147 

 

1.1.Por la suma de $ 36.047.708, oo M/CTE., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.        

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 2 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, en calidad de apoderada de la sociedad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder otorgado.    

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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L.S. 
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real 

110014003034 – 2023- 00814- 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

veinticuatro (24) de agosto de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad con 

lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 90 del 

C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00807 – 00 

 

 

De acuerdo con lo consagrado en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del BANCOLOMBIA S.A., en contra de JUDY 

ALEJANDRA DUCUARA MORENO por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos en el Pagaré N° 90000086325: 

 

1. Por la suma de 3.122,0648 Unidades de Valor Real – UVR equivalentes a $ 

1.092.153,15, M/cte, por concepto de capital de las cuotas en mora discriminadas 

como se encuentran en el escrito de demanda. 

 

2. Por la suma de 10.394,8012 Unidades de Valor Real – UVR equivalentes a $ 

3.636.284,37, M/cte por los intereses plazos causados desde 11 de febrero de 

2023, liquidado con el valor de la UVR del día 29 de junio de 2023. 

 

3. Por la suma de 285.019,0891 Unidades de Valor Real – UVR equivalentes a   

$ 99.704.693,70, M/cte, por concepto de saldo capital insoluto contenido en el 

pagaré de la referencia. 

 

3.1. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

fecha de presentación de la demanda y de la CUOTA VENCIDA desde la fecha de 

exigibilidad, hasta que se verifique el pago de cada concepto, liquidados a la tasa 

pactada por las partes efectivo anual, conforme lo pactado en el título valor, siempre 

que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, en 

concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la República, con 

apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

5. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50S-40610780 hipotecado por la parte demandada en favor 
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de BANCOLOMBIA S.A., En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer la anotación 

correspondiente en el folio de matrícula inmobiliaria antes citado.   

  

6. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

7. SE RECONOCE a la abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 59 

 
de hoy 13 de septiembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Pago Directo 

110014003034 – 2023- 00806- 00 

 

Como quiera que la anterior solicitud de PAGO DIRECTO reúne las exigencias 

establecidas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el Artículo 

2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECRETAR la aprehensión del vehículo de placas FPU-385, 

propiedad de WILMER JAIME DUARTE DELGADO. 

 

SEGUNDO – Por Secretaría, líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, informando que el citado 

vehículo deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado BANCO 

DAVIVIENDA S.A., únicamente en los parqueaderos referidos en el escrito de 

demanda.  

 

TERCERO – SE RECONOCE a la abogada JULIE STEFANNI VILLEGAS 

GARZON, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y con las facultades concedidas en el mandato otorgado.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00763 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada ERIKA JOHANNA BARRIOS BARROSO, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4’636.064,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2023- 00690- 00 

 

NOTIFICADO el demandado HERNAN DARIO VARGAS MORENO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio.                      

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 3.790.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   
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Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2023- 00624- 00 

 

Allegadas las diligencias de notificación por el apoderado de la parte demandante 

(Archivo 006 SharePoint), no se tienen en cuenta, toda vez que, si bien se aporta 

captura de pantalla, con la cual se busca demostrar el envío del mensaje de datos, no 

se allega constancia de acuse de recibido, entregado o leído, para poder 

determinar la fecha a partir de la cual se debe contabilizar el término que tiene el 

demandado para contestar la demanda. 

 

Además de lo anterior, tampoco se advierte en el cuerpo del correo no aparece 

consignado  que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 3° del 

art. 8 del de la Ley 2213, en concordancia con la Sentencia C-420 de 2020 de la Corte 

Constitucional1.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
1 “En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo 

del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
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Bogotá D.C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo  

110014003034 – 2023- 00500- 00 

 

NOTIFICADO el demandado RAFAEL ALEJANDRO PARDO LOPEZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio.                       

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con  

Lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese  

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de                                       

$ 2.00.000,00 M/cte. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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1 2 SET. 2023Bogota,

Rad. 110014003034 - 2015-01697-00

AHegada las contestaciones del Juzgado Tercero Civii Municipal de Ejecucion 

de Sentencias y el Juzgado Quince Civil Municipal de Ejecucion de 
Sentencias, se ordena requerira!demandante Banco Comercia!Av Villas, para 

que en el term!no de diez (10) dfas in forme si el demandado se encuentra a! dfa con 

ios pagos y se pronuncie referente a las respuestas emitidas.

NOTIFWMSE,

VRALES RODRIGUEZNELLY/
Jueza

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

E! auto anterior es notificado en estado No C> J cf

1 3 SEP 2023 /de hoy

£7 Secretario,
LUIS FERN/ GARZON FORERO
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Carrera 10 N° 14- 33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaL go v. co

1 2 SET. 2023Bogota,

Ret: 110014003034 -1991 - 21135 - 00

Aportado el Certificado Tradicion del inmueble con matricula No. 50N-829570 y en 

aplicacion de lo establecido en ei numeral 10 del articulo 597 del Codigo Genera! del 
Proceso, por Secretar/a, ffjese el aviso respect! vo en I os medios ffsicos y virtu ales, 
por ei termino de veinte (20) dfas, para que !os interesados puedan ejercer su 

derecho.

Una vez vencido a! termino, ingrese e! expediente a! Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda sobre la sollcitud de la cancelacion del embargo.

NELL

JUZGADO TREJNTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

vClE! auto anterior es notificado en estado No

1 3 SEP 2023 .de hoy

Ei Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON F0RER0



1

Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREXNTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14-33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia.
cmpl34bt@cendoj. ramajudicial. go v. co  

ijsnjmBogota,

Rad. 110014003034 - 2019 - 00205 - 00

Del escrito de inventario y avaluo allegado, corrase traslado a las partes por e! 
termino de tres (3) dias, para los fines que consideren pertinentes.

Vencido el termino anterior por Secretana ingrese e! expediente a! Despacho a fin de 

proveer io que en derecho corresponda.

NO TIFIQUESE,

Morales rodriguez
'ueza

NELLY/

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C,

X7Ei auto anterior es notificado en estado No

1 3 SEP 2023de hoy

| E! Secretario,
LUIS FERNANDOGARZON FORERO
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JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N,° 14 - 33 Piso -10 - Bogota, D.C, - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaL gov.co

I 2 SET. 2(121'Bogota D.C,

Ref. Sucesion 

Rad. 110014003034 - 2018- 00284- 00

AHegado e! trabajo de particion por e! apoderado demandante RUB1EL ALFONSO 
CARRILLO OSMA, en su cal id ad de parti dor, media nte el cuai se corrige y especifica 

io soiicitado por ia Gficina de Instrumentos Pubiiccs de Bogota - Zona Norte, SE 
DISPONE:

Corner trasiado por el termino de dnco (5) dsas, de! trabajo de particion presentado 

(FoL 169 a 177), de acuerdo a Io establecido en e! art feu io 509 de! C. G. dei P.

NOTIFIQLHISE

WALES RODRIGUEZNELL,
Jueza

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

*7El auto anterior es notificado en estado No

1 3 SEP 2023de hoy

El Secretario,

luis fer/iando GARZON FOREROLS.



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C. 

Carrera 10 N.° 14 - 33 Pi so - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpi34bt@cendoj. ramajudiciai. go i/. co 

Bogota D.C, 1 » SET. 2Gii
Ref Verbal - Pertenencia 

Rad. 110014003034 - 2017- 00018- 00

Revisadas las presentes diligencias, precede e! Despacho a pronunciarse como 
sigue:

1. - AGREGUESE e! Despacho Comisorio debidamente diligenciado (FoL 314 a 372), 
devuelto por e! Alcalde Local de San Cristobal, respecto de la diligencia de entrega 
del inmueble identificado con folio de matncula inmobiliaria N° 50S-0657809, para 

I os efectos contemplados en el inciso 2° del art feu to 40 del C G. del P.

2.- Vencido e! termino antes senalado, regresen las diligencias a! Despacho, para 
resolver !o pertinente e! recurso de reposicion en subsidio de queja presentado por 

presentado por e! apoderado de la sehora STELLA RODRIGUEZ.

NO TIE IQUESE

f MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

or?E! auto anterior es notificado en estado No

1 3 SEP 2023de hoy

El Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FOREROL.S.
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Carrera 10 N.° 14 - 33 Pi so -10 - Bogota, D. C - Colombia. 
cmpi34bt@cendoj. ramajudiciai. gov. co

n 2 SET. 2023Bogota D.C,

Ref, Ejecutivo 
Rad. 110014003034 - 2020 - 00030- 00

Incidents Desembargo

Revisadas las presentes diUgencias, y visto ei informe secretarial que antecede, a! 
Despacho se pronuncia como sigue:

1.- En consideracion a que la parte recur rente no sufrago en tiempo las expensas 

necesarias para remitir a! superior las copias senaladas en e! auto de fecha 25 de 

mayo de 2023 (Fof. 54 vto), a! tenor de lo estab/ecido en e! inciso 2° de! artfcub 324 
del C. G. del P, el Juzgado declara desierto e! recurso de apelacion interpuesto por 

el incidentante CARLOS HUMBERTO MORENO CARO.

2“ Per secretana dese cumplimiento en lo pertinents, a las ordenes im parti das en 

el auto de fecha 15 de agosto mayo de 2023. (FoL 286 y s.s.).

mimouESE

MORALES RODRIGUEZNELLY,
Jueza

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

Ei auto anterior es notificado en estado No.

1 2 SFP 2023de hoy

Ei Secretario,

luis fernandc/garzon FOREROL.S.
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Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10- Bogota, D.C. - Colombia.
cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaL go v. co

1 2 SET. 2023Bogota,

Ref. 110014003034 - 2018 - 00053 - 00

Se requiere a! JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA para que proceda a 
la conversion de los Depositos Judicia/es que se encuentren en favor de la 
CONSTRUCTORA BALEARES S.A., identificada con Nit 8603545602, para 

disposicion de este despacho judicial y para el proceso de laser puestos a 
referenda.

Por Secretana offciese.

'ESE,7'j

MORALES RODRIGUEZNELL
Jueza

Bogota D.C,

ior es notificado en estado No
Ei auto anten

) 3 SEP 2023
de hoy

E: Secretario,
LUIS FERNANDOI



Rama Judicial del Poder Publico
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Carrera 10 N° 14-33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
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1 2 SET. 2023Bogota D.C.,

Rad. 110014003034 - 2016 - 00633 - 00

SE RECONOCE a! abogado OCTAVIO GIRALDO HERRERA, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en ios terminos y con /as facuitades concedidas en 

ei mandate otorgado.

ORDENAR ei envfo del expediente a ios Juzgados de Ejecu cion Civil Municipal 
de ia ciudad, conforme a io dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo 

de 2017

'ESE,NOTl

}0RALES RODRIGUEZNELL
uueza

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C,

(pj-fE! auto anterior es notificado en estado No

1 3 Sl-R 2Q23--de hoy

Ei Secretario,
LUIS fernan/o garzon forero
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JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10N.° 14 - 33 Piso - 10 - Bogota, D.C. - Colombia, 
cmp!34bt(S)cendoj. ramajudicial. gov. co

Bogota D.C., 1 ? SET. 2023

Ref Verbal - Cancelacion Hi pataca 

Rad, 110014003034 - 2018- 00826- 00

Se resue/ve e! recurso de reposicion en subsidio de apeiacion, presentado por e! 
apoderado demandants, contra el auto de fecha 15 de junio del presente ano, 
mediante e! cuai se requirio a la parte actora, para que cumpHera con la carga de 

notificar a la parte demanded a.

I. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Manifiesta ef recurrente que, el pasado 28 de marzo de 2022, se efectuo la 
notificacion de que trata el artfcuto 291 del Codigo General del Proceso, la cua! fue 
efectivamente recibida por la demandada en la Calle 67 No. 60-43 de esta ciudad.

Que, cumpHda la diUganda antes mencionada, remitio la notificacion por aviso, la 

cua! fue devuetta bajo la causa! de direccion errada.

Arguments que, con las actuaciones desplegadas, la parte interesada, si ha realizado 

las tareas pertinentes para notificar de la parte demandada.

Finaimente, anuncia que si el Despacho io considers pertinents se ordene e! 
emplazamiento.

II. CONSIDERA ClONES

La reposicion es un instrurnento que tienen las partes y los terceros para intervenir 

dentro de un proceso con el objeto de restablecer la normalidad jurfdica cuando 

consideren que esta fue alterada, por fa Has en la apHcacion de normas sustanciales 

o procesales o oor inobservancia de las mis mas.

Revisados ios argumentos planteados por el recurrente, de entrada, e! Juzgado !e 

in forma que no se accedera a la reposicion invocada, en virtud de que las 

diagendas adelantadas con ef echos de notificar a la parte demandada, datan de hace 

mas de un ano.

Es decir, desde e! pasado 12 de julio de 2022, cuando la empresa de servicio postal 
certified la devo/ucidn de ia notificacion por aviso, ia parte demandants tuvo pieno 

conocimiento de ia irnposibilidad de la entrega del comunicado, y, aun asf, a la fecha
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no ha realizado ninguna soticitud a! Juzgado, para obtener nuevos datos o 
direcciones de notificacion.

Asf las cosas, es c/aro que la decision censurada se ajusta a derecho, y que e! 
Juzgado se encuentra facultado para requerir a! interesado, so pena de dar 

aplicacion a! artfculo 317 del Codigo Genera! del Proceso, razon por la cua! se negara 
ei recurso de reposicion que ha side materia de estudio.

Por to brevemente expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de 
Bogota D.C,

III. RESUELVE

1. - NO REPONER el auto de fecha 15 de junio del2023, con forme a I os argumentos 

expuestos en la parte motiva de la presente providencia.

2. - ACEPTAR la sustitucion de poder otorgada por la abogada CLAUDIA
ESPERANZA BRICENO PEDRAZA.

BEGUN DO. - RECONOCER personena judicial a! profesiona! del derecho HENRY 
ESTEBAN CASTIBLANCO BRICENO como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los term!nos y para los fines del poder conferido.

3.- PREVIAMENTE a ordenar ei emplazamiento de ia demandada, la parte actora 

debera agotar todos los recursos que a su disposicion tiene, para ubicar el lugar 

donde notifiedr a la demandada; para edo, puede hacer uso de la pagina del ADRES 
a fin de indagar en que EPS se encuentra afiliado la demandada y asf solicitarle a 

esta Dependencia oficiar con el En de tener conocimiento de los numeros o 

direcciones que reporten de la demandada LUCY EDITH MENDEZ PARDO.

NOTIFIQUESE

'MORALES RODRIGUEZ 
'ueza

NELL Y E;



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D,C

Carrera 10 N.° 14 - 33 Pise -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaL go i/. co

JUZGADO TREINTA Y CUATRG CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

E! auto anterior es notificado en estado

1 3 SEP 2023de hoy

El Secretario,

LUIS FERNANDA) GARZON FOREROL.S.
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1 2 SET. 2023Bogota,

Ref. 110014003034 - 2019 - 00931 - 00

Se recepciona el proceso de la referenda, proveniente del JUZGADO NOVENO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIQN DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.

REQUIERASE a la parte actora a fin de que de estricto cumpHmiento a la carga 

procesal que le compete dentro de !os treinta (30) dias siguientes a la notif/cacion 

por estado de la presente providencia, realizando las actuaciones a su cargo. So 
pen a de dar apHcacion a! articulo 317 del Cddigo Genera! del Proceso.

UESE,

LES RODRIGUEZNEL
Jueza

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

ojfEt auto anterior es notificado en estado

13 srp ?o?.? .de hoy

E! Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON FORERO
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I 2 SET. mBogota B.C.,

Ref. Verba! - Pertenencia 
Rad. 110014003034 - 2019- 00340- 00

Respecto de !a solicitud allegada por e! Curador Ad Litem, quien actua en 
representacion de las personas Indeterminadas, precede ei Despacho a 

pronunciarse como sigue:

E! numeral 7° del artfculo 48 del Codigo General del Proceso, senala: Designacion 

(...) 7. La designacion de! curador ad h'tem recaera en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesion, quien desemoehara ei cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. Ei nombramiento es de forzosa aceptacion, salvo que ei designado acredite 
estar actuando en mas de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, ei designado 
debera concurrir inmediatamente a asumir ei cargo, so pena de las sanciones discipiinarias a que 
hubiere lugar, para io cuai se compuisaran copias a ia autoridad competente. (subrayado por e! 
Juzgado).

En ta! sentido, es dam que, no hay lugar a designar honorarios a! representante de 

I os indeterminados, en virtud de que e! legislador previd e! desempeno del mismo 

de forma gratuita.

Ahora bien, si !o pretendido son gastos de curaduria, el abogado designado, 
debera acreditar en cuales incurrio, para el desempeno de sus funciones y 

representacion de las personas Indeterminadas.

yQUESE

MORALES RODRIGUEZNELL
Jueza

I JUZGfiho TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL
' Bogota D.C,

B auto antgyor es notificado en estado No

^ fsmm 13 SEP 2023
E! Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FOREROL.S.
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«I SET. mBogota,

Ref. 110014003034 - 2014 - 00057- 00

SE RECONOCE a! abogado JULIO CESAR GAMBOA MORA, como apoderado 
judicial del BANCO CA2!A SOCIAL S.A., en I os terminos y con ias fa cuHades 

concedidas en ei mandate otorgado.

Asf mismo SE REQUIERE ai Hquidador para que de incumpHmiento a to ordenado 

en ei auto de fecha 22 de mayo de 2023, esto es que informe a! Despacho ei 
deposito o parqueadero donde debera ubicarse ei bien.

vjn

ORALES RODRIGUEZNELL
'ueza

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

IfEl auto anterior es notificado en estado No

1 3 SEP 2023 .de hoy

E! Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON FORERO



r
Rama Judicial! del Poder Publico

JUZGSADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.
Carrera 10 N° 14 ~ 33 Piso - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj. ramajudicial, go v. co

1 2 SET. 2023Bogota,

Ref: 110014003034 - 2020 - 00103 - 00

Obedezcase y cumplase !o resue/to por el JUZGADO BEGUN DO CIVIL DEL
CIRCUITO DE BOGOTA.

REQUIERASE a la parte actora a fin de que de estricto cumpHmiento a la carga 
procesa! que le compete dentro de los treinta (30) di'as siguientes a la notificacion 

por estado de la pre sente provide ncia, realizando las actuaciones a su cargo. So 
pena de dar aplicacion a! artfcub 317 del Codigo General del Proceso.

notifiquege,

'MORALES RODRIGUEZ 
'ueza

NELL RA

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

p.rfE! auto anterior es notificado en estado No

1 3 SFP 2023 ■de hoy.

E! Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON FORERO
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1 2 SET. 2023Bogota,

REF, 110014003034 - 2019 - 00813 - 00

Respecto de la etapa procesa! subsiguiente, e! Despacho se pronuncia como sigue:

DETERMINAR que en el presente proceso verba! de dedaradon de pertersencia 

por prescripcion adquisitiva de domino, la diligencia de inspeccidn judicial 
con recepcion de testimonies, se realizara a las 

jjgos(?2^j'eimesde
Pam del dfa

'A2 del a no 202&

Igualmente, se hace saber a las partes que la diligencia de Inspeccidn Judicial se 

realizara en forma virtual o presencia! segun la facilidad para ello, para !o cua! e! 
apoderado interesado debera informar a! despacho con mini mo cinco (5) dias de 

antelacion a la ceiebracion de la audiencia, si cuenta con los mecanismos idoneos y 
de conexion para !a grabacion de la mlsma, de no ser asf, igualmente in formara a ia 

secretaria de esta sede la dificultad para Hevar a cabo la inspeccidn judicial de 

manera virtual, para que la misma sea realizada en forma presencia!.

De ser posible de manera virtual y, como lo estabiece ei art feu to 3° del Decreto 806 

de 2020, ei apoderado de la parte interesada debera estar ei dfa y hora sehalado 

para Hevar a cabo la diligencia en el sitio para la realizacidn y tener dispositive de 

audio y video para grabar y transmitir el desarro/lo de la misma, a traves de la 
plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, Microsoft 

Teams.

Se advierte a las partes que para la realizacidn de la audiencia virtual deberan 
informar a! correo e/ectrdnico de la secretarfa de este Despacho 

cmpl34bt@cendoj. ramaiudiciaf go k co la direccidn electrdnica de las partes, 
apoderados, testigos y demas intervinientes segun sea e! caso, con mfnimo cinco (5) 

dfas de antelacion a la ceiebracion de la audiencia.
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NOTIFIQUESE,

ORALES RODRIGUEZNELL
fjueza

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

<t>x?E! auto anterior es notificado en estado No

1 3 SEP 2Q23de hoy

E! Secretario,
LUIS FERNANDOfGARZON FORERO
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1 2 SET. 202?Bogota,

Rad. 110014003034 - 2016 - 00191 - 00

Teniendo en cuenta el in forme secretarial, y por haber sido interpuesto dentro de ia 

oportunidad legal, se concede en e! EFECTO DEVOLUTIVO e! recurso de apelacion 
presentado por ia parte demandada, contra e! auto de fecha 1° de agosto de 2023, 
proferido por este Despacho judicial, e! cua! rechaza de piano la nulidad propuesta.

Se concede a! apelante el termino de cinco (5) dfas contados a partir de la 
notificacion que por estado se haga de este auto, a fin de que suministre las 
expensas necesarias para la reproduccion de los cuadernos del expediente, so pena 
de que se declare desierto e! recurso (inciso 2° del artfculo 324 del C Genera! del

Por secretana una vez cumplido to ordenado en el numeral anterior, REMITASE e! 
presente proceso a! Juzgado Civil del Circuito de Bogota (Reparto), para !o de su 
cargo. Offciese y dejense las constancias de su salida.

NOTIFIQUESE,

41 MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C,

r/Ei auto anterior es notificado en estado No,

13 StP .de hoy

E! Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON TORERO
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1 ? SET. 2023Bogota,

Rad. 110014003034 - 2018 - 002S3 - 00

Asf las cosas, contestada la demanda y con e! fin de continuar con el tramite 

procesal, para Hevar a cabo la audiencia del articub 372 ibidem, se senaia a la 
bora de las _______(7-/?)
l/eirtriun o CZ/)

w0viujLLhs-e

diadel
del demes

del a no 2023.

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y
se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreara 
una muita de cinco (5) salaries minimos legates mensua/es vigentes 

(sm/mv), con forme lo dispone el numeral 4° del adieu Io 372 del estatuto procesal 
general.

La audiencia se realizara de manera virtual a traves de las plataformas autorizadas 

por e! Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cua! deberan las partes informar a! correo electronico de la 
Secretarfa del Despacho cmpl34bt@cendQj.ramajudicial.gov.co., la direccion 

electronica de las partes, apoderados, testigos / demas intervinientes segun sea e! 
caso y confirmar la asistencia, con mini mo cinco (5) dias de anteiacion a ia 
ce/ebracion de Sa audiencia.

O 'UESE,

i MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

E! auto anterior es notificado en estado No

13 SEP 2023'
de hoy

mailto:cmpl34bt@cendQj.ramajudicial.gov.co
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Et Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON F0RER0

LA
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1 2 SET 2023Bogota DX'.,

Ref. Verba! - Pertersencia 

Rad, 110014003034-2018- 00817- 00

Vencido en siiencio e! traslado del dictamen periciai, y con e! fin de continuar e!
tramite procesa! correspondiente, se SEP!ALA, ia hard de las__2pm
dfa VeMThJiAOfziyiel rnes de //trzU££Le&S&- de! ano 2023, para 

continuar con ei tramite de ia audiencia de que trata e! artfcuio 373 del C G. dei P.

./ del

La audiencia se realizara de manera virtual a traves de la plataforma autorizada por 
ei Consejo Superior de la Judicatura denorninada Lifesize o Microsoft Teams, 
para !o cual deberan las partes In former a! correo electronico de la Secretana del 
Despacho cmol34btcd)cendoi ramaiudiciaLgo ^ co- ■ is direccion electronica de las 
partes, apoderados, testigos y demas interviniantes segun sea el caso, con 

antelacion a la fecha dispuesta para la celebracion de la audiencia.

NOTIFIQiJESE

ji MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NEIL

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

El auto anterior es notificado en estado No \ ‘7

1 3 SEP 2023de hoy.

El Secretario,

LUIS FERNANDO CARZCN FORERGLS.
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034–2021-00882–00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la nueva dirección aportada para 

notificación de la parte demandada, el señor ISMAEL FORERO RUÍZ, esto es, al 

correo electrónico mayo.ruiz@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

L.S. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 24 
 
de hoy 19 de abril de 2023 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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